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REÁLÉ8 DECRETOS.
Atendiendo á lonmy ade!at!tados que 

'están los trabajos preparatorios para el 
'arreglo de Jos tribunales y juzgados , y en 
Consideración á que dos dejos voí^aJes 
'de !a junta creada en 23 de setiembre de 
1836 han !-^enunciado'esto cátgo, debien
do auscn'társe otro de los .vocales á (Jes- 
'empeñarlas luncionesde su nnnisterio; 
-vengo, cotno Reina Gobernadora, eñ de- 
icretár lo siguiente :

Artíctdo !,^—t,a junta creada por 
tea! decreto de 22 de eetieinbre de 1836 
para preparar e! arreglo délos tribunales 
y juzgados de! reino, cesará hoy en sus 
funciones. Declaro que sus individuos han 
Correspondido, dignamente ámi confianza, 
y que Jos etnpieadós que ha tenido á sus 
"órdenes serán atendidos y colocados sé.- 
gunsuclase/réspeetivá.

Art. 2.^.—La júntá degefesde! mi- 
histerió de vuestro cargo cuidará por 
Tíhora , y h^yta que otra cosa se determi- 

,de instruir los espedientesen que no j 
Imbiese recaído la calificácion de la juntá; ¡ 
y me propondréis oportunamente !a re- ! 
'solución que corresponda en cada uno.

Tendréislbentendidd, y lo comunica- ! 
yóisá quien corresponda—Esta rubrica- ; 
'^lo de !a real mano. En Palacio á 13 de , 
dicietnbrc de 1837.—A don Pablo Mata í 
'Vigil..' !

Paráque é! proyecto de código de ins
trucción procedimiento civil, que está 
Armándose, guarde la relación necesaria 
con e! de código civí! que ya esta for
mado , vengo., como Reina Gobernadora, 
en disponer que la comisión encargada 
de la huaíacion de! primer proyecto, ¡ 
presidida por don Juan Nepomuceno , 
'San Migue! , niinistro de! supremo tribus ' 
'mi! de justiciá , y compuesta de d<m An
tonio Süés^ don Felipe López Valdemo- 
ro. don José María Montea! y don Do- 
mingo Vila ; á ^^uien nombro en reetn- 
plázo de don Joaquín Fléix , que ha fa
llecido, sé^ reuna á!a comisión que ha 
redactado' él proyecto de código civil ,.y 
'sc compóne de don José Ayusó y Na- 
'varro , inihiátró cesantedé! cóhsejo rea!; 
'don Eugenio Tapia , y de! auxiliar don 
Tomas-Vhim.ános. á los cuales se agre
garán don Joaquín Rey, miniátro ho?- 
notario ddístipretno tribuna! de justicia, 
'y don José Miu'ia de! Busto , regettte 
cesante de la audiencia de Vaíencia. 
Reunidas lás óómisiones conferenciarán 
y se pondfati '^l'e acuerdo para establecer 
entre !ósidqs''proyectógda consonancia 
que es indispensable, y !a que ambos de\.^ 

ben guardar con lás ittstiiuciottes políti
cas óe la tnonarquíá, procurando umfbr- 
inar las leyes yprácttcas civiles de to
da la mottat í^uta como lo extgén el ar
ticulo 4.° de lá CotistitucioR , y el prin
cipio de unitlad nacional, y pfeset var 
los derechos y expectativas fundados en 
las leyes y fueros especiales, á cuyo fin 
me propoitdrán los medios de llegar á la 
dnifortuidad apetécidit por teglás transí 
lorias, que precávati el saCfiñció de inte
reses precxistentés. Tendréislo etttendi- 
dó, y lo cómunicaréts á qtuen correspon- 

Lst.-i t úbrtbádo de la ítéal mano.— 
En püiüctpá 16 de dictetnbre de 1837. 
—A don Pablo Mata Vigí!.

/ . .¡-¡SENADO.
l^t¿e dtc¿ey7tóre.

8c ubjíp a la unuménos cuarto , v se 
aprooó .<il acta de la sesión anterior.

Eutrartjn .á jurm'.y toina!^.njasieuto los 
.señores Lalatraya , Gómez Be.ceiTa y 
F.ej;nandcz Baeza.

Ll señtir ministro ,dc gracia y juaucia 
.enLioenelsalo;M.

8e procedió a la orden de! dia..
De¿spues.de diácu.tido .e! dictamen de 

Ja comisión de actas sobre si-el señor obis- 
-po electc.-deJ uerto-Ricojenía ó no la 
rentaquc lalley requiere para ¡ser ISena^ 
dor , el Senado acordó que luo la tenia ; y 
iá pcticnm¡de! señor Calatravaseiprogun- 
tó si á dicho senor obispo se le conce
dería la prórroga de 6 titas para que en 
este término pudiera acreditar que esta
ba en el goce do ella ; y el 8enado con
cedió dicJia prórroga.

8c procedió-en seguida á.discutir é! 
dictamen de la mayoría de lá cotnision 
acerca de la admisión de don Manpe! Jo- 
sé^Quimana, Sunador eleutoqmr tla pro- i 
vincia de Badajtiz ,-reducido .a que-se de- ) 
be admitir á .dicho señor Quintána. í 

Después de un hgéto debáte se aprobó 
.eldictamen de lamayoria.

El señor ministro de gracia y justicia ; 
ocupó !a tribuna y-leyó la memoria re!a- ' 
ttvaá su ministerio.

^edevantóJa sesión alastres y cuarto. ¡ 
CONGRESO DE DIPUTADOS.

¡SgswK &7 14 & Jicíé/áórc.
A la una se leyó el.acta de ayer , y fué 

aprobada.
Se dió cuenta de varios'espedientes 

que pasaron á su-^respectivas comisiones^
Se declaró comprendida eti el articulo 

103 dé! ré^lámenfo, y fué ádmifida á dis 
cusion una proposición del señor Iñigo 

para t^ué se cscite á! gobierno á hn de 
que presente las medidas qué crea mas 
ehcaces pttra la concítisiott de la guerra 
cívi!. Hubo un debate entre los señores 
Anazola, Lalderun Coliantes , Puche y 
Roda , habiendo maniíestado este últttno 
!a necesidad de'la proposición , por en** 
volverse en ella tttt voto de censura al go
bierno. Se acordó qué su yt)tación htése 
nominal, y resultó desaprobada la prup¿" 
sicion por 47 vótpábónfra 46.

Se pasó á la ót deh de! diá y por ella 'á 
la discusión por pai té dé! pt oyectode re- 
glatnenío ittteriór.

h ué aptobada despttes tic un largo des
bate la sesta base, y quedó peodiénte !a 
dtscttsion de !a séptima.

Se levantó la sesión á las ciheó menos 
cuarto. , .

NOTJCiAS DEL REINO.
PtlENTE L^jRE^JSfA 4 í/e;í/:c¿6?7í¿rg. 

—Coíoodije .en rpj .pitima .dá í de! 
Qorriejite, sa,])03os.^.e ra!np.!ojia p.{Lra p! 
recoMQc.imieUíto de. ia, f^ea de Zubiri jo
do e! ejé.rc¡tó,con e!-caar,Le!geAer^^ y. a!-.

at t.iüej-ía rodada , .!a .que iiegó hasta 
Ugárte:a! coarto de ¡hora poco mas de! 
pue^)¡!ó nos .encop,tj'api^'s .cortado por !os 
dos ojos Jateraíes eí ,Puer)íe de ZaLafcíi- 
ca ; pero tan bien cortado que .era !(Ttpó- 
sible utiíizarie.ppr e!.momento,lo qucc!;a 
operación mus. detenida; desde !negp, 
aunque c! día ¡anterior habia sido may 
hermoso , eldc !a m^t'oha era muy hú
medo , y ios caminos estaban (!e ta! modo 
intransií.abtes, quelos.cabaüosse atasca
ban hasta !a barriga , amenazando (a at
mósfera agua. La cortadura de! puente 
nos precisó á dejar ia carretera y seguir 
por un sen(!ero .á la misma izquierda de! 
Arga hacia 8n nacimiento ,j)or donde cqp- 
tinuatnos hasta !!cg?^r .á .úna altura á me,^ 
dia hora de! pueblo de Iroz ,üamada íla^ 
rpz, desde Ja cua! descubríamos todoe! 
camino (en e! que sitíaos aigunas otraa 
Cortadura?) hasta Ja Ramaña : desde aüt 
vimos aigunas fuerzas enemiga? a! otro 
Jado .de! rio (que se haliaba de creci(!n por 
las Jluvias, y de consigmente invadeable) 
puestas en ¡as alturas en posición .!as cuáles 
fueron aumentándose .sucesivamente has
ta número de unos cinco bataüoncs,poco 
tníts ó mánog. Aüi eatuv.imos hasta !aa 
tres de la tarde que se nos incopqró !a 
brigada de !a primera división al man<!o 
de! corpn,el Bayona qng .se hallaba hácia 
ya unos dias en el valle. deUrfoz, y !a 
que por otro camino había seguid a nues
tro movimlénto, desde cuya ho'a em
prendimos e! movimiento retrógrado iíá-
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cía Pamplona, á donde llegamos alas 
siete de la nocJie con dicha brigafia,vol
viendo Jas demas fuerzas á Jos cantones 
de dontJe habían salido. Esta espedicion 
nos habrá cóstá<lo algunos centenares de 
zapatos/y afortunadamente no pernoc
tamos acampados y no seguimos adelan
te , en cuyo caso eJ número de zapatos 
perdidos se Jmbiese aumentado , y á el se 
hubiesen agregado algunos 500 enfermos 
en los hospitales, tal era el mal estado 
de los caminos. El objetóse logró, pues 
creo fuese convencerse por si mismo el 
general del estado en que habían puesto 
fos facciosos el catnino de la línea.

Hoy hemos salido de Famploná (en 
donde el ejército hátomadoun cuarto de 
paga , bien Jo necesitaba ya ,y algunos 
zapatos) y hemos líegado á esta , en dón
de en este momento se acaba de dar la 
orden para salir mañana á lasóclwde 
ella para el camino de Lodosa. Creo que 
pasado estaremos en Logroño, desde 
donde tal voz nos dirijamos á Victoria.

Siguen el movimiento del cuartel ge
nera! Ja división dé lá' guardia real, ia 
brigada de cabaÜeríá al mando de Zaba^ 
la , y Ja segunda división.

El general Latre , segundo engefe del 
ejército, con Ja primera división, al 
mando de Ulibarri , y Ja cuarta , a! de 
León , queda ch Navarra de vireyen 
cargos.

LUCENA 10 Ws —En la
tarde deJ 7 del corriente hté descubierto 
en esta ciudad un crimen Jiorroroso. Se 
presentó en ella Alonso de ViJehes, veci- 
nó de Estepona, con algunos efectos pa- 

' ra su venta: este hombre desapareció re
pentinamente , no volviendo á la casa en 
que posaba desdé la noche de! 39 de no- 
viembre anterior, á pesar de existir en 
la misma el caballo y otros intereses que 
le pertenecían. Instruido e! alcaide se
gundo constitucional don Juan ToJeda- 
nó , empezó á practicar las mas eñcaces 
diligencias; pero con suma reserva ; en 
términos que el agresor nada traslució, 
en medio de frecuentar la casá do dicho 
alcaide bajo el pretesto de reeJatnar cier
ta suma que suponía haber prestado á el 
Vilches: este era Fr. Juan Gómez , de 
!a orden de San Diego , y esclaustrado 
del convento del Vade , quien presentó 
un escrito pidiendo se le abonasen los 78 
duros que le entregó á presencia de va^ 
rios sugetos, y que mediante á no encon
trarse el insinuado ViJehes, se Je reinté" 
grase de sus efectos: examinados los tes
tigos, parece discordaron mucho, y uno 
éspresó que bajo el juramento que se le 
exigía de decir Ja verdad , que manifes
taba que nada había visto, y que sólo se 
presentaba impulsado por cJ fraiJe: con 
este antecedente y otros de sospechas 
vehementes, como la de queja última 
noche de Ja desaparición vieroná los dos 
reunidos con dirección á Ja casa delGo 
mez, procedió al arresto y registro és- 
crupuJoso deja misma, en Jaque haJlañ. 
do un cuchülo y una azada ensangren
tado e! hásti!. cóncibiéron Jo propio que 
hallaron realizado, de que Ja víctima es
taba allí sepultada: en efecto, después 
dé algunas escavaciones lo hallaron en )

untt profunda ai pié de unos pesé" 
bres ; no obstante de ia corrupción y fe- 
tidez por e! trascurso de ocho dias de di-- 
funto, íué reconocido, y se le encontra
ron í3 puñaiadas entre e! cueHo, pecho 
y espaídas. JEn ¡a dectaracion recibida ai - 
deüneuente Fr. Juan Gómez pardee ha 
confesado e! hecho, y en !os términos que 
b ejecutó , de una manera que hace es
tremecer, como et que haya existido en 
]a sociedad semejante monstruo asesino, 
y que manchadas sua manos con !a san
gre de su victima, a! dia siguiente se pre
sentase á ceiebrar ei sacrificio de ia mi 
sa, aparentando seremdad, y que su co
razón se encontraba líbre de remordi
mientos ; bien es, que, según sospechas, 
no Í!a sido este ef primer crimen que ha 
cometido , á pesar de ser joven de edad 
de 25 años. En este suceso desgraciado 
declara.queéisotoio cometió, que su 
madre ie ayudó á ümpiar fa sangro , y 
que Ja sepuJtura !a formó un criado, bajo 
eJ protesto de que era con otro objeto, 
á quien procuró alejar de Ja casa para 
que nada penetrase. La causa sigue con 
Ja mayor rapidez, y se espera un pron
to , breve y ejempJar castigo para satis
facción de Ja vindicta pública, según de
sea generalmente este vecindario.

BAYONA 13 de dzeze?? &re.—Casimiro 
Mounier, librero francesestab!ecidoJ)acia 
muchos anos en Btiadrid, hizo un viage á 
Castilla hace sobre unos dos meses con e! 
objeto de librar, previo el corrc-^pondien- 
te salvo conducto, á un amigo suyo que 
había caido en poder de uní gavilJa car
lista. Concertóse su resc'te por 4,000 
reales y cuando creta salir de esta 0803-=- 
Ha, héaquí que el cabecilla, antiguo 
agente de la policía de Madrid , le anun
cia la siguiente violación del derecho de 
gentes..

Estandoen su presencia CasimiroMou
nier ,Jc habló en estos términos. "EJ res
cate de mi amigo está concluido, la can- ; 
tidad estipulada en vuestro bolsiJJo: rad
ie la libertadpara irme en su compañía, 
Tiene usted razón replicó el cabecilla! 
vuestro amigo está ya libre: pues ha 
pagado Ja cantidad convenida; se mar- 

i chará dentro de una hora ; pero usted y 
yo tenemos otro asunto que arreglar: se
rá usted mi prisionero hasta que me en
tregue 200.000 reales por su rescate." 
Se concibe sin pena cuales debieron ser 
la sorpresa é indignación de M. Casimiro 
Mounier, a! ver Ja pcrñdia de que era 
víctima : hízoJe todas Jas reHexiones 
imaginabJes^, y pidió en ñn , al miserable 
que. Je escuchaba con la sonrisa en los 
labios , qué motivo podía haber para se
mejante violación. -'Es muy justo ,le res
pondió el.cabe.cilJa, que indemnicéis á 
8. M. Carlos V. del perjuicio que Je ha
béis causado á su causa por mucho tiem
po, vendiendo, á la juventud de Madrid, 
obras que han emponzoñado su alma con 
máximas revolucionarias, los lO.ÓOO du
ros que entregareis en mi poder , no 
son mas, por ahora:, que una mezquina 
compensación deJ mal que Jiabeis hecho?^ 

Casimiro Mounier áu.nque propietario 
de íá Jibréría mas acreditada de Madrid, 
de una hermosa fonda y de un estableci" í

miento de baños que ha concluidohap^^ 
co tiempo á las ¡[¡mediaciones de Jn 
pita!, cuyoí intnénsos trabaos se 
Daban á ferínaraJ mbdo que en Taris, 
Jugar dé recreo como el TivoJi, se

- la imposibilidad de pagar ia exórb¡t?,n^ ) 
suma que los carlistas le exigen.'TodaT). r 
se haJJa en poder de estos bandidos esc. 
rimentando malísimos tra/amient08ys¡^ i 
mas esperanza de su rescate, que eJ.dé^. i 
embolso de Jos reaJes. ) '

MALAGA 23 í/e Bld¡^
20 de diciembre ha sido destinado parg ( 
recordará Jos patriotas vecinos de esta 
ciudad el acto mas atroz do barbarie qug ' 
inventaron Jos feroces corifeos del abso., 
futismo. Por disposición del señor doa 
Guillermo Neumann , representante de 
Ja escelentísima señora doña Luisa 8ae¡n 
de Viniegra , digna viuda de! malogrado 
general don José Mar'ade Torrijo8 , se 
háíJ celebrado en la iglesia que pertene
ció al suprimido convento de Ja Merced, 
unas soJemneshonras á la memoria de 
este desgraciado héroe y demas jJustf-éá' 
companerossacriñcadosáéramorpátnó^

Alas nueve de la mañana estaba jí 8 
ocupada ¡a espaciosa plaza de Riego por S 
la Milicia nacional de todas armas , bfl^^ H 
gada de artillería de línea , provincialdé 
Murcia y cabaüería del franco lanceros B 
de la Cons itucion , tnandada todá'está í¡ 
fuerza por eJ señor comandante genéfaf w 
de Ja provincia : un jentío intnenso cor., r 
ría presuroso á rendir un homenaje de 
honor á la memoria de las iJustres víc< 
timas. La armoniosa música de ía Mili, 
cia nacional que entonaba himnos pa-^ 
trióticos y marciales marchas., el ronco 
sonido de Jas cojas y cornetas ; el eco 
grave de los clarines ; él Júgubre y repe4 
.ttdo acento de las campanas ; todo este 
contraste ¡najestuoso espresaba Ja mag" 
niñcencía de un acto tan religioso como 
sublime.

Entrando en la iglesia aparecía un ele
vado y suntuoso catafalco,colocado ba
jo la cúpula principal, cuyos ángulos cus- 
tediaban los gastadores de ¡a Milicia na.- 
cionaJ, adornado de innumerables luces 
que por su simetría y bu.en gusto presen
taba un punto de vista sorprendente. So. 
bre la urna cinericia se veían la espada, 
el bastón , sombrero y faja...de gene¡at. 
Ricas alfombras cubrían el sucio, y abun
dantes y cómodos bancos brindaban á la 
concurrencia que erá recibida por Jos se
ñores tesorero de provúmia , contador de 
aan Tolmo y capitán don Joaquín Gar- 
cía de Segovia.

EJ dignísimo capitán genera!, géfe po
lítico, intendente de rentas, gobernador 
de! obispado, comandante de marina, in
dividuos de la diputación provincia], deJ 
cabildo eclesiástico , de!.. ayuntam'entp 
constitucional, tle Ja junta de comercio, 
alcalde primero constituciopal , jueces 
de primer;a. instancia . gefes y oheiaJes 
de artiüeríg y marina, de. los cuerpos dé 
la guarnición., Milicia nacional de todas 
armas y carabineros: cónsules estrange- 
ros, oficiales de! bergantín^ francés surto 
en este puerto L- EgJé, gefes y empica
dos de todas Jas oficinas do la capha!. y 
multitud de persogas notables de ambos

1



J ..CÍOS, entré las qée se ñofó al señor ca- 
nónigo Sedaño, maestro 9^=0 <uc del m- 

. mortal Torrijos, stend.o page de S. M., 
' ! 4omponianet respetable y numeroso con- 

curso que apenas bastaba acontenei la 
í cioaóiúad de! suRtuoso templo. La suave 
) y'melcdiosa música de !a capilla de esta 

sama iglesia catedral que acompañaba a 
¡ '-^cidoen el coró, anuncio el

nrincipío de tan solemne acto; y c! mas 
devoto recogimieMosucedioaldulcenmr.

¡ mullo que se advertía : la imagen del do- 
íor resltaba en los semb'antes, y el fu-. 

' nesto recuerdo de la bárbara mmolaciou 
' sufrida gím-iosamente por hei oes.

CADIZ
DOMINGO 31 BE DICIEMBRE DE 1837.

Mientras descansando en la justicia de 
su causa , y dejándose llevar de su natu
ral ten&ncia a! reposo , esperan los mo
derados de Madrid que llegue e! momen
to de.ir á depositaren las urnas electo** 
rqles un voto que la falta de concierto y 
d're.ccion puede hacer inútil , el partido, 
Or.mas bien, la pandilla revolucionaria 
íC mueve y amaña para obtener en las 
Kgundas elecciones un triunfo, superior 
acaso al que consiguió en las primeras.

' , Cuéntanse entre los candidatos desig** 
n^dos por los hombres de los gloriosos 
pronunciatnientos á los señores Caballero 
yMepdizíiba!, y como estos dos nombres 
son por desgracia h rto conocidos, re
presentando.el primero lo mas exagera
do íle los principios desorganizadores de 
la escuela Dantoniana.y el segundo el 
desorden en la administración y la ruina 
(le! crédito, escúsado seria insistir en la 
gravedad del peligro que nos amenaza si, 
por una incuria crimina \ dejásemos que 
precisamente en la capital de la monar
quía usurpasen un puñado de intrigantes 
la voz y oerechos de la opinión pública. 
Porque si bien , por dicha de la nación; 
las mayorías de entrambos cuerpos colé- 
gísladores están compuestas de personas

' que por su posici^m social, antecedentes 
políticos y conocida ilustración , pertene
cen á la Opinión moderada, y no se de- 

.. jarán ciertamente arrastrar por los cori
feos de la anarquía , si es también inne
gable , que colocados en unas Cortes lle
nas de ciencia y talentos; no podrá menos 
de apreciarse en sn justo valor la igno-

. rancia y .ch^tflstanistuo de los 
declamadores : sin embargo, como la im-

. puilcncia es la base de su carácter,es se
guro que sus destcnipladas voces y mal 

. compuestas razones,.sonat'ían alguna vez 
con escándalo de la Europa, en un para
ge en que solo deberá oirse el lenguage 
deja razoHv

Y para que no se díga que estas son
- suposiciones gratuitas . pudiéramos citar 
Jó ocurrido con dos diputados , que aun
que, pteciso es confesarlo, están muy 
lejos el uno y el otro de merecer que se 
les iguale y aun se les compare con los 

^ue se supone formarán parte de la can*'. 

didatura é3¿a!tc^la de Madrid ,ve Itañ de- 
jado Üevar e! uho y el otro en una dis- 
custon reciente y memorabie, á tomar la 
defensa de hechos abominables' ,siehipre, 
seá cualquiera él pretesto polAico con 
qué hayan querido encubrirse.

Citaremos á Gallardo, á ese misérablé 
palabrérO , vívora de la üterafara, como 
de )a política , polüla de la sociedad, co
mo de! Congreso, y !o citaremos man- 
chando e! honroso título de diputado ,- al 
estamparlo al frente de! mas inmundo, 
necio y venenoso papelucho, que su mor
dacidad ha producido jamase

y estos ejemploá y oíros probarán que 
la tolerancia con las opiniones politicasj 
y !a debilidad con !os hombres son dos 
cosas énteraménte a parte , y que no de
ben confundirse jamás; porque aquella 
es una virtud , esta un vició, que, en cir
cunstancias tan críticas como lo son las 
actuales para la nación Española, pudie
ra serié funestísimo^

Así, pues, los electores de Madrid que 
profesen las doctrinas monárquico-cons
titucionales, aquellos para quienes lapa- 
tría no es una palabra vacía de sentido, 
los que teniendo bienes que conservar, 
hijos que deñendan ia causa de Isabel Se
gunda , y en fin cuantos sientan latir en 
su pecho un corazón verdaderamente es- 
paño!, están en obligación inmediata, di
recta é inevitable de contribuir con todas 
sus fuerzas a! triunfo de los buenos prin 
cipios en ¡as próximas elecciones. Para 
esto no basta que cada cual espere sose
gadamente en sú casa á que se le lleve 
una papeleta con los nombres de !os can
didatos, sino que és preciso prepararse 
de antemano, por los medios legales, reu
niéndose los electores en el mayor núme
ro posible en paraje á propósito, para dis- 
cutiry votar una candidatura, que repre
sente á un tiempo las opiniones é Intere
ses de la provincia.

Nunca aconseiarémos nosotros á los 
moderados que emp'een en esta ni en nin- 

'guna ocasión los medios ilícitos que la an
cha conciencia de sus enemigos políticos 
no repugna, y que son incompatibles con 
los principios de un hombre bien nacido; 
pero sí clamarérnos para que vigilen y 
trabujen por su pais , sí !es aconsejamos 
que, a las reuniones clandestinas de los 
sicarios de !a anarquía, opongan las reu-- 
niones públicas de !o8 amigos del orden; 
que, á los mozosde {cordel pagados, opon
gan un gran número de votantes legíti
mos, y en ñn !es dirémos de una vez que 
dejarse arrancar el triunfó de la mano, 
sin osar combatirles hacerse dignos de 
la esclavitud. ; (E/Mi)

ORDEN DE LA PLAZA.
—Ge fe de dia: don 

José María Pastor, comandante de! se^. 
gundo bataüon de !a Müicía ^Naciona!. 
—Parada: ios cuerpos de !a guarnición 
con e! espresado bátailon : capitán de 
bospita! y provisiones , e! citado.

COMAMDANCIA GENERAL DE LA 
PROVINCIA DE CADIZ.
E! esceíentísimo señor ministro de !a 

gobernación de !a península, me comu

nica cbtífeeha G dol corriente m", la 
real orden circular que dice así:

"Siendo ya demasiado frecuentes las 
interceptaciones que se notan de los cor
reos y robos, que se ejecutan álas inme
diaciones de los pueblos deesa provin
cia y muy !amentab!es los malos tra
tamientos que se ejercen en !as per
sonas de los viageros que por ellos tran
sitan, a! paso que esta misma repeti^t 
cion de escesos descubre el punible des
cuido y apatíade los alcaldes constitucio
nales, encargados particularmente do ln 
vigilancia pública , S. M. la Reina Go
bernadora se ha servido mandar preven
ga á V. S., como lo hago de real orden, 
que, sin perjuicio de las medidas que !e 
dicte su celo, y sean convenientes á coni 
tener atentados de tal naturaleza , suma
mente influyentes en el espíritu de los 
pueblos, trascendentales al comercio y 
más que todo perjudiciales á las comu^ 
nicaciones de! gobierno, encargue V. S. 
también á !os alcaldes constitucionales 
de los pueblos sitos en las carreteras y 
sus inmediaciones, formen rondas de ve.^: 
cinos honrados que, á distancia de un 
cuarto de legua ó media . recorran fre
cuentemente y crucen los tránsitos para, 
impedirás! los males que ocasiona la au
dacia de los criminales, alentada pop Ist 
indolencia de algunas autoridades tó
cales?*

Lo que he dispuesto se inserte en k 1 
periódicos de esta capita! para conocí-* 
miento del público. Cádiz 29 de f 'e'erü!- 
bre de 1837.—E/

EDICTO.^—No pudiendo estar ente
ramente concluidos y pintados has^^. 5 
del próximo enero los puestosde la p'azn 
de la Libertad , no tendrá lugar lo man.. 
dado por el escelcntísimo ayuntamiento 
en su edicto de 17 de noviembre ú'timo 
respecto de las carnes, hasta el 6 del eñ< 
trante enero , en cuyo dia será trasladá- 
da á dicha plaza la venta de verdura y 
demás que hasta ahora se ha veriñeado en 
la de los Descalzos, previniendo que 
cualquiera individuo, que desde aquel dia 
se encontrase vendiendo alguna clase de 
carne fresca en otro parage que los de- 
signados en el edicto citado, será tnulta- 
do por la primera vez con la cantidad de 
60 reales vellón , el duplo por la segun
da , y aprehendido la tercera será p-'iva^ 
do de venderla. Cádiz 30 de diciembre de 
1837.—José MhriíZ , alcalde
primero constitucional.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL.
Don José María Cuadra, vecino de es^ 

ta ciudad se presentará en esta oficina de 
doce á dos de la tarde ó de siete á nueve 
de la noche para instruirse de cierto paci^ 
ticular que le es respectivo.—

Don José María Jiménez Muñoz, juez 
segundo de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente mi primery único edic
to, cito , llamo y emplazo á don José Lo- 
rador, don Átanasio Abadía don José 
Garrido, don José Lagorio, Antonio Pé
rez, Baltasar Rodríguez y Juan Sánchez,



conocido por el Jttan el inglés, de esfe ve- 
. cindario . para que en el preciso término 

de 12 días se presenten en la cárcel públi
ca á dcfet)détsc y contestar á los cargos 
que les resultan en la causa que en tni juz
gado, se sigue para averiguar los autores, 
cómplices y ejecutó! és de los atentados 
cometidósen la sala electoral el 24 de 
setiembre ültimo-y demas criminales su
cesos ocút fídos en la tárde del propio dia; 
que si 'ló Venhearen se les oirá y admi
nistrará justicia, apefeebidós qúc dé no 
ejecutarlo así pasado qué sea dicho íér- 
ntino, sin ófro llamámíento, serán de* 
clarados rebeldes y contutnáces , y sen
tenciada su causa. Cádiz 30 de diciem
bre de 1837.—José María Jiménez Mu
ñoz.—Manuel Wagener,

En virtud de providencia del áenor 
juez primero de primera instancia de es
ta plaza , se han declarado en concurso 
voluntario de acreedores los bienes de 
don Francisco Javier MeiidoZa, y ha 
mandado celebrar juma de los que sean 
el din 2 de enero próximo a la hora de 
las once de su mañana en la casa audien
cia dó su señoría, cade de! Sacramento, 
número 260. Lo que se anuncia al públi
co para que los qtte se crean con dere-* 
cho á los indicados bienes, concurran á 
dicho acto por sí ó sus legítimos reprC" 
sentantes. Cádiz y dicien)bre22del837. 
—7?tu6rít y

Por el vapor ÍHzg-Ms hemos recibido 
perióflicoa de Londres, cuyá.última fecha 
es de! 16 de! actual. Lo mas interesante 
que contienen, es loque, á continuación, 

' insertütnos.
Los periódicos de París del miera 

coles 13 dan la noticia de'haberae des^* 
cubierto de un modo raro una cons
piración cohtra la vida del Rey. Es el 
caso que al geíe de éllaun tai rfúbert, 
que apareció cómplice en la de Neuilly, 
al desetfíbarcnr en Bólona se le cayó la 
cartera, y habiéndole avisado para que 
la cogiese no hizo caso y siguió su cami" 
no. En ella se contenían noticias muy es- 
tensas de la conspiración, y es de notar 

' que núbert, aprovechándose del bene- 
' ñcio dé la amnistía , y volviendo a Parts 

se jactaba de aborrecer al Rey.
Ha sido preso de resultas de esto, v 

aunque hay varias personas implicadas 
por las notas de su cartera . no hay otras 
pruebas pat a proceder contra ellas.

—La dcuda.española activa cstubo en 
ÍParis el dia 14 de 20^ á 20^.

Fondos españoles en Lóndrese! dia 15, 
Deuda éspañóla , 19^
Ident pequeña, 20^. 
iQúpones de noviembre de 1836,22. 
!dem de mayo de 1837, 14.
Deuda diferida , 7§ i.

CAPITANIA DEL -PUERTO.
^n^?{gg gfítrajos.

Vapor ingiesTagus, WiHiam Symons,de 
Londres y Lisboa err 30 horas con mercancías 
y conespondeneia. Saiió esta mañana parit Gi- 
braltar.=-Ü^tstíco español Santísima Trinidad,

Manuel Méndez, Je Csrfaya en 2 en lastre.— 
Vopor Ídem Pettí'n'"ia, de S¿¡niúcMr.

Beryantin sueco de 205 totteiajas Josephyne, 
CariWesterberg, con sai phrael R'o-Janey- 
ro.—Bergántiu ífoleta español de 74 y media 
toneladas .Vcracruzano: don Jayme Gelpi, con 
trapos, cacao &c. para Barceiona.—Botnbarda 
española Ventura, Joaquín Siiies,con tnaizpa
ra Almería y Cartagena.
8a)]Siibestre,papayconíé8or.
Ei jubileo está en ia igiesia de los Descaizos.
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Alugercs.... 
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ANUNC:OS.
Quien quisiere vender un diccionario 

de.Ttti)oada írances españo! y espnño! 
francés, acuda al despacito de este pe
riódico, cade de San José.

Tratado de grntn^tica española , comptsesto 
por don Estanisiao Aoevcdo, para uso de ios es
tablecimientos de instrucción prini*aría. —Se h¿- 

'üara en C!^diz , en la librería de ia viuda c hijo 
deBnsch, PHÍ]e de ia Verónica, número 153, 
á5 reates cada egcmjdar.

Este tratado es uno de ios mejores en su c)n-. 
se.—Las partes de ia oración están en él per
fectamente c<i]isiderüdae.—En genera! no es 
detnastado conciso ; pero tampoco puede serlo 

'si ha de contener todas ias noeionesque lo cons- 
titityen , y que tanto fiiciiitan el estudio de ias 

lenguas estrangeras. Nada tiene sttpérfiuo, nada 
redundante, y encierra todo !o necesario para 
r]ue iosj aettes adquieran una instrucción só* 
iida en ios ciementos de su iengua nativa.

Se vende una muiata de edad de 28 años 
con sus tachas buenas ó malas, sabe guisar 
bien , iabar, pianchar , con todas ias demas ha
ciendas de ta casa.-E< que quiera cou-praria, 
acudirá A tratar de ajuste ,á ia caite del Vee
dor número 02 , cuarto bajo. 4

ARRENDAMIENTO.—En ia calle de ia 
Aduana , frente á ia puerta do, Sevilla, se ai- 
quila una casa principal, capaz para que ia ha, 
biten dosfimtihas , con total independencia.-- 
Tiene 3 almacenos interiores ,y adetnas una 
cuadra para 8 cabaüos. y otro almacén grande 
con puerta interior y esterior.—Dos aigibes y 
dos entresuelos con escaiera separada para dos 
escritofioa-.- En ia cuadra hay pajar y sobre 
éiia una sala yaicoba muy capaces.-Dentro 
de dicha casa daran r^zon. 1

En la calle Jel Veedor esquina á In plavM t 
de in Cruz de ia Verda(l;se vettíleralie^Igh;^' 
bacalao ingles iing ,8típérior. .

Sección auxiüar eúpañoia de la cflmn.;;; 
péhinsuiar de vapores.—Viajarán en!re CáJi? 
el Puerto de Santa María, ios dias y hona/ 
guienteesi el tiempo lo permite. ''

EL SOL.
jOa CJJí? oíf p!/grfo. ^gT?^M<?río-g C^Jty,

ijidfyfftigé ^1. . :
I i arde. 1 2 ^tatdev
3 Idem. } 4 Idem.

3'1.
7)^7 JlcafoJere. .7?g

7 mañana. 8 mañana.!

TEATRO FiHíVóiPAL.
(ópera on dos actos , del célebre Bg. 

Üttti).—Enci irtteinedió , el batle heroico, pa[^. 
tothímico, en éuatro:pattes,
—Alas 7.

Nota.-E! argumento de la sehaüa
de venta en el despacito de vilietes.

TEATRO DEL BALON: -
Esta tarde á las'cuatro y media se ejecutttfá 

la famosa comedia tie nt^ght, divtdiiJá'Cnitres 
actos, g/ -J.!ó?r!6ro Jg /a yS-á.n(;w, ó.^eít JUbWa 

—Será exornada , con visto^qg 
tfansfbrmaciottes . vuelos, escot¡l!onea.,.bAÍ!,e8 
coros &.C. estrenándose tres deeoraqioné-! pin
tadas por don Juan NepomucenoAi'ersí.-P'tim'é- 
ra.—Una vista tic fortaleza que sé tránsRrf'ma, 
en !a Segunda que será un tnágtñhco salón de { 
máscar^ns con gaterías transitabiesTÍodas íraa- ; 
parente8,.y la tercera una facbáJa de Palacio. 
.—Se batiará ttn escogido intermedio debaiie, 
—Dando fin con ¡a gracitasa piezá en un'actb, 
Lbíy?Ws:gro:y ,-en la qneé! señor Cara- 
vaca está encargado del 'CaracterístiCOfpapei de : 
donGasparito.

COSMORAMA.
En la caile de Comedias número"26 , Su di- . 

rector ofrece tener de tnaniñestu desde éi dia'24 
de diciembre hnsta et 81 incluaíve , 'los. siete 
potitos de-vista siguientes: .

Primero. Ei interior de ia Basilíca Vaticana 
de San Pedro en Ronia.

Segundo. Riestcfiordela misma , su plaza, 
íhente'y paincio deiponttñhe.

Tercero. Et interior de hí iglesia de 8an Pa
blo, cátedra! de Lóndtes.

Cuarto. La casade residetteia de Napoleón, 
durante su destierro en ¡a ísla de Santa Rleqa.

Quinto. El sepulcro del tuistnoch ei sitio que 
dispúso se le cott^truyese. * :

Sdsto. La grattde erupción dehmonte Vesu- 
bio'de-Nápoies, la mayor que se ha conocido en 
este s)g!o. ...

Séptimo. La plaza Milona cubierta de niéve, 
y los dos palacios dei erhperadorde Rt'sia eu 
San'PetersbUrgo. : .

Horas seúaiadas desde las diez de. !a mapana 
hasta las dos de la;tarde , y desde ias cinco hqs'* 
talas .nueve de ia noche. Precio de entrada 2 
reales por persona. ...... *

El nusmo directortiene un órgano grandéde 
vertía. - : 2 ' . -ó

NACIMIENTO.—Continúa manifestándose 
en la coile de ia compañía número 10 , rhOy' me- 
jorado, respecto áiesaños anteriores'cnn vis
tosas decoraciones y tmusíbrmaciones, en la. 
que se manifestarán varios p^sos, entre eiips.es 
de ia tta Norica. La función constará de dos 
partes, concluyendo.con el yorJrn donde^ hábrá 
una vistosa fuente,"Cn fa que se ejecdtárnM va< 
rios juegos hidraulicoshy: ñtegosartiñeiaJes^ 
Se dará una función : á las 4^ y otra á las 7^
Impresor y editor responsable.—CarhJrlo.

. CADIZ-.-^1837.
-Jtupréntadel .TrE'OH'o. caUetdeS. José nótn.^l

eiips.es



